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Sesion 28.a estraordinaria en 14 de diciembre de 1915 
PRESIDENCIA DEL SEÑOH CEARME 

Sumario 

Se aprueba un proyecto de acuerdo que con
eede a la institneion ESl;uelas Nocturnas 
para Obreros el penni:i(J para conservar un 
bien raiz.-Se tratan ias lllodifieaciones he
ehaé! por la C¡lmara de.Diputados al pr0;Ycc
to de reforma de la lel dí, Casas de Presta
rnos. i a indicacion del señor Búlnes se 
acuerda continuar el mismo asunto en la 
sesion de mafíana.-Se acuerda destinar 
alcruTlos minut0s de la segunda hora para 

b . 1 . d o 1" 1 l) 'd y comnderar e. mensaje e Q. ~. e resl e;l-
te de la República en que solicita el am:erdo 
del Senado para separar de su 'pu~sto. al 
tesorero fii'cal ele la SereJla.--A mchcaclOn 
del sf:'ñor Presidente se acuerna prOlTOflM 

Aldunate Solar CárlCIS Letelier Silva Pedro 
Alessandri Arturo Mac !ver Enrique 
Alessandl'i .losó Pedro Montenegro Pedro N. 
Barros E. Alfredo Ochagavía Silvestre 
Besa Arturo Ovalle Abraham 
Búlnes Gonzalo Heyes Vicente 
Búrgos Gregorio Salinas Manuel 
Claro Sohr Luis Tocornal Ismael 
Correa Ovalle Pedro Urrntia Miguel 
Char'me Eduardo Urrejola Gonzalo 
Echeniqll.e Joaquin Valdes Valdes Ismael 
García de 18. H. Pedro V al derrama José M. 
Gatica Abraham Valdes V. Francisco 
Guarello Anjel Varas Antonio 
Lazcano Fernando \~ alker M. J oaquin 

Permiso legal 

por media hora las se¡;Ío'Jes para tratar d,(~ I F:l señor Charme (Pr6sidentt».-Oorres
los proyectos 9ue )Il'oponga la .MesR.-K ! ponde tratar de un prúy.eeto de acuerdo por 
señor Ovalle pEle qnn so cOlHuIllque al se- 1'1 erral Sí-> cOnCedl\ permIso para la conserva. 
flOr Ministro de Justií;ia alguIlos .allte~·ed(cn- cion de un bien raiz. 
tes rrLJtivos a la conducta flmelOnau~ del 8e dió tecturct a un informe de la Comision 
juez d" Melipiila.-El señor Ah'8sanrln don dc Lejislacion i Justicia, en que vfopone el si. 
Arturo formula un proyecto de ~cuer .. c1o (Jláente proyecto de aCUerdo: 
para prorrogar la e1a~~mra ~~ la c11scl:slOn . 
de los llITbUPU('stos, 1 a petlclOn del mISlllO 
~eüor t'knador se deja la vot¡wiün elel pro
yodo para la sesion Eiguieme.-Se s~spen. 
de la sf'sion.-A st'guncla hora contInua lu 
discusion jeneral de los presul)'lestos i con 
la palabra el señor Alessímdrí .d'Jtl Arturo: 
-Sí constituve la Sala en sesJOn soereta, 1 

pre~t;l "u ac.u;rrto para sepllrar de su empleo 
al i esorero iil,cfll de la Serena.-Se leyanta 

.<Artículo único.--Concédese a. la corpora
cion del10llJinada ,~Escuelas Noctnrnas para 
Obreros» 01 pL'rmiso requerido por el artículo 
55Ci del Cócligo Ciyil para que pued.a conser
var, hasta pUl' treinta años, la P?Sl'''JI~n d.e un 
bien rmz que posee en la clUdan oc' ::-iantlago, 
i cuyo" de~l;nrlei; son: al oriente, la calle de 
López; al. sur, la calle de Pri.oto;. al i~:niente, 
una prolnodad de don TgnnClo VJal l:nlzman, 
i al norte, una propiedad de don Pantaleon 
}Ieza." 

la s!:'sioIl. 

Asistencia 

_ lsistiemn fas señores: 
Puesto en dist1ision jet1eral ¡" particular el 

proyecto se elio tricitamentc pOI' aprobado. 
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Reforma de la leí de Casas 
de Préstamos 

por estas otra';: «administrac1or o aj"nte de la 
Oajt\ Naei"nal ele Ahorros.» 

El señor Búlnes. _.- Esta modif1<.:HCioll es 
conseeuenci:1 ele la Hntel'ior. 

Táciül'mente se dió por flprúf¡nda. 
El señor Charme (Pres!o'nte).--Oorres- El 8e110r Secrctario.--l<:l ineiro 4.° ha 

noncle tratar el -txo.yt-,cto relativo el la rdonna 'el l" F" d 1 
r :siuo sustitUl o por n slguu·mte: «,sp¡ra o e 
d(é la. lei de CJ.SQE! de préstamos. . 1 d . 

~ " . . , . piazo de un aúo 1 e G~)Ju,'s e un aVISO en un 
Se dw lectura al ofww de la CmnaT(l de Dl- düu io o pE'l'iódico d;)l dhpartamento, los sal

putado8 en que devuelve con modificaciones el dos que no hubieren sido retirados se entre
proyecto referido. garán al Consejo Superior de Habitaciones 

B}! señor Charme (Presidentp). -Si al Se- Obreras para el incremento de los fondos des
nado le parece, se podrian considerar inciso tinados a poblaeiones hijiénicaR.» 
por inciso cada una de las modificaciones. Ji~¡ señor Búlnes -La modificacion con-

AcorCiado. !Siste en sustituir la Caja de Orédito Popular, 
El señor SecretariO.-En el artíeulo 2.°, (llIe todavía no está establecida, por el Oon-

inciso 1.0 sejo Superior de Hubitaciones para Obreros. 
8e ha suprimido la frase ~á de los gastos Creo que es lójico que el dinero que se ob-

comprendidos en él.» tenga en el remate de prendas en exceso so-
Se han sustituido las palabras "c1oIJfln la bre lo que so debH al prpstamista se entregue 

hubiere» por (~:;tas otra,,: "si esta imltitucion a una institucion que favorece la construccion 
llega a establecerse»; i de habitaciones hijiénicas, devolviendo este 

Se han sustituido igualmente1as palabras dinero al pueblo en esta forma. 
finales «de los ~eis mGses siguientes al remate», 7 ácitamenfe se diú por aprobada la modifi
por estas otra!':: «del año siguiente al remate." eaGÍon. 

El seíior Búlnes.-Una (]e las modificac:io- El señor SecrCtario.---l'~l inciso 5.° ha 
nes c:onsi"te en que, corno la Caja de Orédito sido snprimido; las disposi(;Íones cont.enidas 
Popular, qUt-l ei Sonodo di6 por existentp, no en Al se han c:onsultado (,n nn artículo nuevo 
Re ha estableeido, la Oámara de Diputados que i1evará el númilro ;) i (1 ue aparece inserte: 
dice que los fondos se depositarán en aqUella¡maS adelantt'. 
institucion «si llegara a establt,cerso.» El señor Búlnes.-Ell ese artí(;ulo 6.° se 

Otra modificacirlll que ~e ha hecho en este consultan IHS ióeas 4ue t:untenia d inciso 5.° 
a¡tículo consiste en ampliar a un ario el plazo' Tácitamente se d/o por n/n'o bada la modifi
de seis meses que se concede a ¡os pobres caeion. 
para reclamar sus prendas. Creo que miélltras m seúor Secretario.-El artículo 4.0 ha 
mas ti('lllpO se dé en esto (:<'''0, mejor será, sido sustitnido j)(>1' el siguiente: 
dado el espíritu tan vHgabundo dE. nuestro "Art. 4.° A~,ígnáse al personal de las ins
pueblo. peceioDI's (le ca~a" ele próstamos una gratifi-

Tácúamente se dió por aprúb((da la modifi- eac:on que no pO(lrá exceder del dos por cien-
caclOU. to \lel re~,ültadu liquido de los remates. 

El señor Secrefario.-·- En el iuc:íso 2.° J,.;:,ta gratific¡icion ~l~ pagará en los térrni· 
se han ~·mstituido las palabras «Tesoreri<~ Mu-I ilOS i por las personas que so espresan en el 
nicipah por {'stas olras: «(~uja Nacional de artícuio 26 de la lei de 23 de novie,;:bre de 
Ahorro".» 1898. 

El señor Búlnes.- La C:ul1llra de Dipllta- La lnspeeeion de Oa~as de Prestamos de 
dos ha reemplazado las tesorerías municipales Santit1('u tendrá un secretario, con sueldo de 
por la Caja Nar·icnal de Ahorros para deposi- dos w;l cuatrocientos pesos anuales, que esta
tal' en ella 108 fondos que sobraren en el re- rá tam bien encargado de la estadística jeneral 
mate de las prendas, uespues de pagádo el del ramo i que entregará mensualmente estos 
presbmista. Cleo que esta modificacion es datos a la Dil'eccion Jeneral de Edadística. 
mui conveniente, porque la Oaja Nacional de El sueldo del secretario deb~~rá deducirse 
Ahorros es una institucion mas respetable que del dos por ciento a que se refiere el inciso 
las tesorerías municipales. 1.0 de este artículo ... 

Tácitamente se dió por aprubada, la rnodi¡i- El señor Búlnes.-Esta asignaeion de dos 
cacion propuesta. por ciento, que se concede en la misma forma 

El señor Secretario.-Hespecto del inci- establecida en la lei vijente, tambien aLJurecia 
so 3.·, la Oámara de Diputados dice: «SA han en el proyecto al¡robado por el Senado. De 
sustituido las palabras desorero municipah manera que esta no es una innovacion. 
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El st'ñor Mac Iver.~-?,Estp, proyecto lEl eompremion d_~ la matpria, dijo: lo mwneial es 
sido jnt.:JriJ~t(lo flor la COl1lipion'? evitar qnn Si) ;.;ig;l ('o')1I't:endo por lo;, ajmlCie-

12:1 t;Ulldl' Charme (Presirii'Ilt:e).-Se trata lOS el abll:lo de eambicv' las prendas, i debe 
de modific:aeiorHés introducidas por la otra Cá· darse gelrantÍJs a fin de qu'~ él eml¡(eñante 
ma~a en pj proyecto ya aprohado por el Se- imeela sacar toda let utilidad p)c,ibll] del obje
nneto. ti) empeií~1do. POl' esto, la CáIll..11<l clt~ Diputa-

@ seí'íor !.lac Jver. - El funcionario pn~ (los introdujo ci,)rtas modifieaeiones a fin de 
carr~ado de la aplicacion dtl esta l,"i, me lHl estflblee(,r le! identificacion de la pnmda i dijo: 
manifestado hoí que el proyecto en debate se da accion popuiar a todo el mU'Hlü para que 
euntienp errorps gravo s que van a pcoducir pueda d,'uull!oiar los abuHoR de los ajoncieros 
por ooni'pc:uencia la no posibilidad de njeeutar i se les impone la ohligacioll de OS!dmpar en 
la lei i que éi empeora la sitnacion aetual. ¡as boh·tas do empo:lO las penas a que están 

~iendo así lo que deberia hacerse soria, sometidos ¡us que burlen las condiciones del 
¡ que una Comision estudiara estas lllodifieaeio- contrato de premIa. 

nPR, i !]1\e, una ver. estudiadas, se pronunciara Ell snguida, se asigna 1ll: dos por ciento del 
nI Sonado sobre la utilidad de ellas. Segun la monto líllUido de los remates al personal de 
opinion liue SI' me ha manifestado, el proyee- la Inspeeeion de Casas ell' l'f(~"tamosJ a fin de 
to no fué de¡;paehado en buenas eondiciones f)stimular el celo de estos empleados para que 
por esta Cámara i la Cámara de Diputados lo vijilHl porque se rematen las verdaderas pren
ha empeorado. _ das, lo que sin duda harán, por::1ne en ello está 

De manera, señor Presidente, ClUb vamos el su propio intereso 
hacer una lei Ilue es un retroceso i vamos a ~;n wi concepto, tO(las las HCIlCiosidu(1es de 
continnur llaeielldo lo que hemos estado ha- la lei son justas, tratúndos(~ J,~ easas ,le pren
eiendo últimamente; empeorando nuestras ma~ das. Es justa la aeeion popular, por euanto el 
las Jeyes (J nuestras buenas ¡"yes. [meblo tiene derecho de saber que el artÍi::ulo 

Doi la ouinioll que Sf) me ha dado, opinioll q no se vende es el que ha sido ompeü'ldo. Es 
antoriZai1a i eOlToborada eon apuntes i obser- timular el inhlres de los distintos funeionarios 
vaciones; rrw parece, pU8S, natural oir a 1m; q IW intervienen f~n el acto d"l rHmate es tam 
p~rsonH~ que ostán encargadas de aplicar esta I hien Justo, po rr}Uíl , é~ta es una medida q elB S0 
lel. -"tablpee en hendiclO de los empeilantes. 

l~l i:WÍiOl' Charme (Presidente).-¿ForJllllla He comultado, a pesar do que conozco la 
alglloa inclil"acion Su ::;."Ünl"Ía'? materia, al jef" el, esw servieio, 'lui"n me ha 

El ",('úor '\lac Iver.~ ··Desearia C[IH' Fe f.O- didlO qUf\ toda., estas prescripciones que Stl 

maran en e,wnta esius o i:ií'l"vaeiones, i (,1 Sena· eonsi~.;nall en la refol"lna, tienden a darle a la 
do clespa(',hal'ia el proyecto t",uando lo crey')["" lel un (~,'dádn do seriedad que no ha ~enido 
convenii'nte. úntes. 

El flellOr Búlnes.--C'eo que el bonnrable Con la vijilan.·ia que se Ojf'l"C'l aetGaLnentt'J 
¡;PllCt" Senador p"r Atucama no (·sU. l)ipIl in- ha pasc,do ya la Ápeca on que él pueblo no re
Jorm<lclO aC81'ea d(j ns,e asunto; mas ,ml1, c,eo cibia llac1l J10r d mayor valor de sus preudas. 
que t-d ¡·royeelo, tal c:omo fué aprobado por d b~l ario J V12, bajo la c1in;;,cioIl del antigu(' 
tlenC\do, CGntenia errores que han sido modi- inspector, lmi pobre~; no recibieron por 01 re· 
ficad()H favorablemente por la Cám:.ua de Di- mate de ¡.,us prend¡ls sino ¡;iot tJ mil quinientos 
putados. [lesos; al año siguiente, estando yli él aetual 

I~a Cámara de Diputados ha tenido como inspector, se elevó eda suma a t.reinta i cineo 
¡muto de vista d propender por toüos los m,;- mil pesos; i últimamente se ha doblado, pUllS 

dios posiblt,,, a la inrlividualiza0ioll de ía pren- ha ll"g"do a setenta mil pI'SOS. F;ste heneJieio 
da. El grar: fraude que cometmllos ajE'neieros que recibe el pueblo selá mucho mayor si se 
contra el int ,)1'j'S del pobre eH la adulteracion de plop'orcionan a la Inspecrion los medios de 
la prenda. Así, por ejemplo, si se trata de un poder ejercer la suficiente vijilaneia para evi· 
reloj, :;"l dic,) ó:implemente en el beleto «un re- tar los abusos de los ajeneieros. 
loj de oro" pno no se individualiza este re- El señor l.V!ac Iver.-Yo me encuentro en 
lnj, llO se anota ni el número ni la marca tal una situaeioll un poco diferente dA la del se
o cual do la especie ealpeñada, i cuando llega ñor Senador por l'.1:alleco. Yo no conozco la 
el momento del remate no se adjudica el re- lei que se rdorma, ni conozco tam poco el pro
loj que realmente fué empeñado sino un reloj yecto d.~ reforma; no soÍ entendido en esta 
eualquiera, burlando de esta manera el interes matc,ria, no la he estudiado úntes porque no 
del empnflante. me babia preocupado de ella, ni ahora en la 

La Cámara de Diputados, con mui buena mañana porque no he tenido tiempo. 
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No dudo por un momento de qUA la indivi- lei no es buena, hai un deber de prudencia 
duali;i\acion de la prenda i otras reformas sean en oirlo, a fin de evitar daños. 
beneficiosas; pero esa no es la cuestion; a mí Este ha sido el objeto de mis observacio-
se me ha presentado en otra forma. La porRona nes. 
ma8 conocedora de la materia, como es el juez El señor Búlnes.-Voi a llamar la aten
encargado de aplicar C0nstantemente esta lei, cion del Honorable Senado a que no estamos 
me ha ido a ver para n:.anifestal'me los graves tratando de hacer una lei nueva de casas 
inconveniontes que tiene esta refr¡rma, i como dA préstamos. El proyecto está aprobado por 
opinion jeneral me ha dado la siguiente: quP el Senado i ha sid,) modificado por la Cámara 
Aste proyecto fué lilal concebido por el Senado de Diputados; de modo que, constitueionaI
i empeorado por la Cámara de Diputados, i mente, estamos en el caso de aprobar o recha
qUA seria mejor no aceptar eslas modificacio" zar esta modi6c:acion i no de hacer un nuevo 
nes de lh otra Cámara, porque pueden dejar proyecto. De manera que si el proyecto fuera 
la lei en condieiones de no poder ser aplicada. a Comision l si volvieso de allá un nuevo pro-

Este funcionario me inclividut.lizó algunas yeeto, no hr.bria lei, i entónees dejaríamos al 
cosas. Refiriéndese, por ejemplo a la accion pueblo entregado, sin dpfensa alguna, a la vo
popular, que considera tau sencilla el señor raeidac de los prestamistas. 
Senador por "Malleeo, me elijo que, en la ma- B~l inspedor actual, que se ha conducido 
nera de ser nuestm, donde se cometen tantos bien, i que ha podido Iavorecer la situacion 
abusos, lo mas probable era que efm aecion del [Iueblo, diee que no puede mejorar lo exis
popular, sin responsabilidad de ningtln jén81'0 tente, porque carece de medios, i me ha 
para el que la ejercitn, hubif'l'a ele dar Illal re- agregado que las morlitieaeiones proput\stas 
:ml\ado. Se comprtmde qne la conc:csion de por la otra Cámara son huenas, es deeir, que 
una aeeion corno é;,;ta, es pelii~rosa, puede traer aquella Cámara procedió eun mejor criterio 
eomu consecueneia UIla situacion molesta, i co· que el Senaio; de manera que lo que hai que 
mo !·t'sultado final d pncareei'1liento de los hacpr alwra f~S aprobarlas o reehazarlas. 
préstamos El señor Claro Solar.-Creo q lle valdria 

Me di.io tambien el funcionario a que J:'8 la pena que el Snrado le cl8(lieal'u algunos 
refiero qn,~ esta iJlJividnalizacion dE1 ia ]))'('11- minutos mas a la éliscll¡;:ion d(~ eRh' asunto. 
da se hacia actualmente, qlw 110 habia en es lhbia puEJo la lwlabra par,. manifestar lo 
to un daño tan g?ltve. Cjl,f) te! daño estaba en c¡uehcaba dA decir el honorable 8t~m~dor por 
otra part,~. r, de los puntos que ha tocado mi ~¿[alleco en CU:'lIJtu a la situac:ion cnnstitncio
honorabj(l colega, el Senador por Malleeo, ca- nal, es élec:il', q~:¡; solo nos corresponde pro
si todos son materia, no clfl una lei, sino de T1",lUí'iarnos sobre las modifieac:iones quo la 
reglamento, otra O:,m~1ra ha introducido en d prr)y()r-to. 

rl'anto CR HRÍ que, como ha dicho Su Seilo- Las dif>posiciones que consultó el SImado 
ría. e11an\10 hullo un funcioLariu que se preo- no fueron aeE'jJtadas en Sil totalidc1c1 por la 
cupó de la fOl'nHt en que debian hacersl" los otra Ghn:tra; es entónees el momento de dis
remates de prendas, sin dañar al público, cutir su convE'!:.!iencin i de aprobar () nó hs 
esto eom~IlZO, a marchar corre(;t<1mente. mOllificaeiones in.troducidas por la otra Cá 

1iIi i.lea e" ésta, lisa i llanamenUl: que se mara. 
vnelva bte proyecto a Comision, que se lIamr B~nti\'ndo que se e~.tá discutiendo el artÍcu" 
al jefe d" este servicio, que se llame al juez lo 4.° i en esta discusion d Senado se ha pro
q 'lO a pliea constantemente esta h'i, pOl'lpe L1 nnneiacto 'ya sohre algunas üe las modiliea-
1"1 misma lo enlarga su aplicacion, i que uné: ciones propuestas i creo que ha aceptado la 
vez que la COlllision se forme cone(~pto callal snpresion di'] a¡tíc1l1o 5.°, que ha pasado a 
de las ('0::,a8, se t:',li;:;a un {lloyedo que pro- ser 81tin¡]() (),O del pnhecto dr: la Cálm:ra de 
bablemente podria ser aprobado pUl' unani- Diputad,ís. 
midaü. La moc1iGcal:ion del arUeulo 4.° en disen-

Con mite propósito mn atreveria a insinuar 
qUfl 8\ cbLndi',nan (m Comision las observacio
nes qut' S'cl me han bedlO, alguna d¡~ h,s ena 
les están ¡'8critas, eOll el objeto de que se lllO

difiqu(- ]0 existente. 
Yo crp(I que el Senado ha de tener interes 

fm dietar una u:1eLH\ lei i no una mala lei, 
i ha de' pens~!r que (;uanc1o un fllncionari:" 
encargado ¡}, la aplicac:ion de la lei diee: esta 

sion, he limita a asignar al personal de las 
inspAccione; de casas de préstalIH~H una grati
fic',eion que no podrá exceelnr del dos por 
eir'r.t(l del prudndo líquido de 10H remates, i 
adumas se dispone lo siguiente: 

«La Inspeccion el e Casas de Préstamos de 
Santiago ü'n(ld un secretario, con sueldo de 
dos mil euatrociontof' pesos a:rÍualeCi, que es·· 
tar2 tambien encarga:lo de la estadística je-

\ 
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neral del ramo i que entregará mensualmen- pU8sto que la persona que entable una accion 
te estos l1atos a la Direccion J eneral de Es- popular de esta naturaleza tendrá interes de 
tadística perseguir una iufraccion sohmente. Fs natu~ 

El sueldo del secretario deberá deducirse ral que con esto se impondrá mucho mas tra
del dos por ciento a que St> refiere el inciso bajo a 108 jueces df' apelaciones, pero no e3 
1.. de este art.ículo». posible yue por ese motivo se quieriJ suprimir 

¿Hai conveniencia en aceptar esta modiii la accion popular en estos casos. 
cacion, en crear este puesto? De manera que en las observaciones que ha 

Esta es la cuestion que debe resolver el formulado Illwstro honorable colega el seüor 
Senado. Por mi parte acppteré la modifica· Ser ador por Atacama no veo ninguna que dé 
cion porque la encupntro conveniente. motivo .uficiente para diferir la aprobacion 

La leí ha encargado a los jueces de apela- del prvyect.o en debate, i rogaria a Su Selloría 
ciones, donde los hai, que vijilen el campli- que dejara seguir su curso a esta discusion 
miento de sus disposiciones; i en el artículo para que el Senado declare si insiste o nó en 
28 se establece lo siguiente: su proyecto primitivo; hasta ahora no ha in-

«Art. 28. Las omisiones a que se refiere el sistído en ninguna de sus disposiciones i es 
artículo anterior, así como las alteraciones o de esperar que no insistirá en las otras. 
falsificaciones cometidas en los libros que de·· El señpr Mac Iver.-Rm'go al señor .3e
ban llevar 108 prestamistas i los inspectores i Crt-\tario que me diga si hai alguna cuestion 
martilleros i cualquier abuso cometido por di- relacionada con sueldos o gratificaciones en 
chos preRt amistas o funcionarios, deberán per- este proyecto. . 
seguirse de oficio por los juzgados de apela- El señor Secretario.-Si hai, señor Sena
ciones o por ¡OH juzgadOR civil('R de turno en do!'. Uno dfl los artículos introducidos por la 
su caso, los cuales tendrán esclusivamente i Cámarci de Diputados, el 4.0, habla de una 
en única instancia toda la juriscliccion sobre gratificacion. 
los abusos i faltas que se relacionen con la: Ji~l ~eüor Búlnes.-Se trata de un dos por 
caRas de préstamos i con los inspectores i ~iento sobre el resultado líqniclo de 108 rema
martilleros encargados de su vijilaneia. tAS, pero esto está aprobado ya por d Sena· 

En caso de ddito, eRtos mismos funciona· do; de manera que no podnmos modificarlo. 
rios pa~arán los antecpdentes, previa "ista del El seiíOl Mac Iver.-Yo no dudo de las 
promotor fiscal, a los iuc-ces ele turno en lo afirmaciones que han hecho ¡¡lguno;; de mis 
criminal.» honorables colegas, p,;ro me enClHJIltro en una 

De mal1na que segun esta disposicion, lo situacion un poco rara. 
único que hace él proyecto es fijar una juris- U ti Sellador espone las observaciones que 
diceion especial 1'al a los asuntos ¡en qU(~ se le ha formulado el funcionariu encargado de 
trate del cumplimiento do esta h~j. aplicar 1:1 leí, respecto de las modifieaciont's in-

La 1ll0c1ificacion hecha por la Cámara de tloducic1,i¡'; po:' la Honorahle Cámara de Di~ 
Diputados para cOIlceder acciO!: popular para putadoB i pide que el proyecto pastó 3. Comi
df\nunciar los abusos q'lP se cometan en ('Rta siolJ por algunos dias, f'S deoir, pUl' lo qllf:' sea 
materia, ;¡o ti('nc!¡, mas que a fucilitar el cum· I necesario para \"er si su peecle evit.ar d mal, 
plimi"nto de b leí, Cju f, hoi dia, como nadie i encuentra una resistencia que no me esplico. 
tiene intmes ('n ('SÜ1S asuntos, no se vijilan. ¿Es (,,,to por el inteJ(~s de lo:; !'obres? Pue-
1 debo decirlo cun en tora franqui\za, temo muo de ser; pen) miéntras ülnto, JaN razones que se 
cho qu" el funcionario que J¡~\ ivfornwdo al están cl~lDdo ¡;arce esa re",ish'llcia no me pare
hono:cable Senador por Atacilm3, que está en- cen aier,,"iibles. 
cargado en Santiago ele fiscalizar estas cues- Es ync1ac1 (111r ésb' es un proyecto que está 
ti Ol1PS, hay" ela;o la opinion que indica :':u por segllnda HZ en el :-:::enac1o. \jn f ' su eneuen
Señorí" solanlt"vte por libertarse de una labor tra en l"t'visioD lo CJ ue ha mo¡Jificado la otra 
que s('gnranwnte será mucho mae ¡w::il1da qw' Cá¡~:lra; pero, ¡,eso ~u opone a que B(,a enyia· 
hoi dia cnanrlo haya accion ]Jopular para ,J( .. do nuevamente, a C(\mi~,ic.n el proyeeto? De 
nunciar los l'.busos qm' se cometan. Er¡ ho:',) nillguna manera. Esto no se opone a que una 
buena se ha establecido esa acciün ropul:n. Comision diglt Jo que debe hacer d ~'enado al 
df'~de que ésta es una leí eminentmnento po- contc~.tar a la otra Cámara. 
pular tambien, una lei "ocial, df'stinada ¡) Esto lo ha hecho t"iE:n vec(:'s el Senado. I>or 
evitar qUf~ el préstamo sobre prendas tengLI Jo dplllfts, 2,hai algnn artíenln ru¿darnf\ntario 
las condiciones de despojo que tiene hoi dini i que lo prohiba? Nó, señor; nn hai ningunll. 
seria dr, clpspar que Ee cumplieran estricta- En cambio, (~stamos cliscutipndo ahora en una 
menlo todas las disposiciones de la nueya lei, forma que está fuera del Heglamento, en estos 
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diez minutos que trajo aquí un representante será, i;¡Pilor S"narl<lr; rilZ0n dr~ mas para que se 
popular eh lJlucho nombrp i quo filé Presiden- ,'presure a llfl'sentarse ante el Senad~ un Mi· 
te de la República pn una época, pl\wedill'i0tl· llistro responsable. 
to copiado de las Cámaras fral-cesas i que ha El serlor Claro Solar.--Talvez bastad. 
dado entre nosotros mui malos rMsult:'ldos. imponer:,e de los anteCf\dentfls en la sesion 
Dentro de estos diez minutús caben, natnml- 'leCl'cta que sulicita el señor Presidente, para 
ment(~, toda clase de indicaciones, tanto para ver si el Senarlo puede o nó conceder la ,LU

qU9 un proyi'cto vue]v,t a Comision, como torizacion que se solicita. 
para q11e sea disllutirlo s:n vol ver a ella. Yo 
siento mucho Gnntrarial' los deseos de mis Prolongacion de las sesiones 
he,notables colegas, pero como se trata de los 
diez minutos i psbmos ya fuera de ellos, re- El sdíor Claro Solar.-Desearia saber 
clamo de la hora. ,lÍ S,j ha acordado prorrogar la sesion de hoi 

El sefíor Húlnes.--Como no qniero abusar hasta b~ seis i media. \ 
de la benevolencia del honorable Senador por 11:il seúor Charme (Presidente).-Aun no se 
Tarapacá, que está con la palabra, me limito ha acordado. MlJ prnponia solicitar que se pro-
a pedir que se le dediquen quince minutos de lTogaran todas las sesiones hasta las seis i me-
la sesion de mañana a la discusion de este pro· dia, dedicando la sesion de hoi al estudio del 
yedo. presuplH'sto de la Empre¡;a de los Ferrocarri-

El señor Mae Iver.-A que se continúe la les i la prórroga de las demas sesiones se de
diseusion en los diez minutos, yo me opongo. diearia a los asuntos que anunciara previa-

El señor Charme (Presidellte).-Se va a mente la Mesa con antieipacion de un dia. 
votar la indicaeion del honorable Senador por Dejo formulada indicaei.m pn f'ste sentído. 
Atacama para que este proyecto pase nueva· El señor Claro Solar.-Entiendo que la 
mente a Comisiono indieaeion de Su St,ClOfÍa tiene el propósito dA 

El señor Búlncs.-¿Quf:dal'ia pendientE' que el proyedo a que se refiere Su Sf-Jñoría se 
mi indicacion'? continuará cli8cuhendo en la prórroga de las 

El sefíor Charme (Presidente).-Se vo- S0sioncs siguientes has:.a que se deRpache. 
tará al ténninn de la prirlH-\!'a hora. El seiior Charme (Precidente).-Pre,:isa-

El señor Claro Solar.-DA aquí a ma,'JH-: mente, esa es mi inteneioIl, corno a~imismo 
na se J ,odrán f':ótudiar jas 1l1odificaeÍQnes que que tmlos los proyectos cuya disLOusion se 
ha llf'cho Le. Cámara i se verú si co~~ viene o inicie se proRig-a has\ a terminada. 
nó ac(-~ptarl[1s. El señor Claro Solar.-Hai que dt1jar esto 

en claro, pornue muchas VtW(~S se ha pedido 
Separz..cion de un tesorero fiscal la prórroga ,k una ses ion i las sigui(Jl~ tes i no 

se ha entendido que el asunto quo se discute 
El sellO!' Charme (Pr,·sidente). - Se Jw da- un dia continúo h8S~.¡¡ terminarlo. 

do cuenta de un memmje de 8. K el Prcsi- El smlor Charme (PresideIlte).-b~sta pró
dente de la HPjlública en que pide autoriza- rroga ti'~ne carácter de permanente; de manera 
úon al Senado para Sf'parar a un jefe de on- que un proyecto que empieze a dis(;utirse 
cina. S"gun lo estahlec(~ el Reglamento, debe continuará pn la sesi<.in siguient'3, cuando no 
diseutirse este asunto en sesiun secreta. b~n alcance a despacharse. 
eonsecuencia, pi'¡o al SE'nado de.-;LÍne los últi'

l mo:,¡ diE'z minutos de la segunda hora para tl'a . Juzgado de Melipilla 
tar de ese mensaje. 

El señor Alcssandri (dn Arturo).-Creo El señor Oval1e.-fi~n dias pasados el ho-
seria mas pl'lldellte tratar de eRe mensaje no rabIe seúor Senador por Tarapacá denun· 
cuando se encontrara presente en la Sala un ció al Senado algunos aetoiO irregulares come
Ministro responsable, ;wrque se trata de im· tidos por el juez do Melipilla i solicitó que se 
poner una de las penas mas severas que se f'Ilviara un oficio al Ministro respectiv?, a. fin 
puede aplicar '" un luncionario público i no de que decretara una viEita est¡ aordmana a 
puede el Senado ejercer las funciones judicia- ese Juzgado. 
les que le confiere la lei en estos casos sin co- Oon posterioridad meibí una carta del res
nacimiento cabal de los antecedentes que de· petable vecino señor Enriq\le Montero en la 
be suministrarnos el señor Ministr o del ramo. cual me hace una esposicion acerca de este 

~l señor Varas.-Se tra~a de una es- asunto i creo un acto ele justicia ponerla en 
tab. conocimiento del Honorable Senado para que, 

El señor Alessandri (don Artul'o).-Así a su vez, la ponga en conocimi("nto del sañor 
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Ministro i éste la tome Fn cOl1sideracioll para ceelentes baslantes para maaifest8r la necesi
decretar u no la visibl. dad que tiCllf' p1 Senado de ahondar lDi:lS la 

St' trata, señor Presidente, de s()]o cuatro cnestion, ¡le h"eer un mavor ('"tullío de los 
muit¡!s ]'e~peeto 3 las cuales se ha dicbo qu!:' pre"llpUf'stos, p()rque a pe~ar de <jm' d Hono
hai Cil'It::\ parciali¡'acl de parte dd alcalde, pms rabIe SemH~o ha funcionarlo regularmente, 
todas fUi'lon impuestas por causa polític¡). estamos todavía empl'iíados en 1.1, ciiseusion 

Una de ellas es contra el diario conserv¡\- jeneral i no hemos podido (mtra! siquil"ra a la 
dor de Melipilla titulado El Comercio, BO fll'''- dir:;cusion rartieular del presupll<c:,to de Ha
testo de habtTSe publicado f'e,te diario sin dar cienda. 
aviso a la autoridad. Este c1üJl'io se puLlica En virtnd de estas consideraciones, me per
desde hac(; años, i la multél que correspoude- mito proponer al 8fmado el siguiente proyec· 
ria es una pena de simple falta, que prescribn to eJe acuerdo: 
en seis meses; de manera que ya no subsiste «El Sem:do acuerda prorrogar el debate 
la (~ulpabilida,l. relativo a la lei de prnmpuestos, sirr elausu-

Otra se refiere al director de la escueb su- rarlo, hasta el 31 del mes en curso.» 
per'ior, funcionario que cuenta con dieciocho o Df'jorormulada indicaGion fm este (oI(mtido, 
veinte años de buenos servi'?ios prestados en i como voi a ocupar el resto de la hora con la 
la instruccioll. cue.otioll relativa al agua potable de Iquiqlle, 

Hogaria, pues, al Senado que a(:Oldara diri- me anticipo desde luego a pedir que la vota
jir oficio al señor Ministro incluyéndole la cion de e~tü proyecto de acuerdo quede pam 
carta a que he aludido i yue paso a la Mesa, mañana. 

Prórroga de la di:- cusion de los 
presupuestos 

El señor Salinas.-Yo pido segunda dis
cusion para ese proyeeto de acuerdo. 

El señor Claro Solar.-Dpsearia proponer 
una pequeña agregacion a la indicacion del 

El serior Alessandri (don Arturo).-Antes señor Senador ,'or Tarapacá, si es que Su Se
de u"ar de la. palabra sobre el incidente que ñoría no tient' inconveniente. 
inicip en la sesion de ayer, me voi 11 permitir El señor Alebsandri (den Arturo).-Nin-
formular una indiclO'.cion de 6rden, una indica guno, señor Senador. 
cion de aquellas que deben votarse al fin de, El señor Claro Solar.-I~ntónces, con per
la primera hora, o hien al fin de la primera miso del señor Presidente, me permito hacer 
hora de la sesic,n siguiente, si algun honora- presente que en los dias que quedan del pre
ble SAIlador así lo pide. "ente mes talvez no se discutirán sino los pre-

Es un hecho, señor Presidente, que desc1t' snpnestos que lleguen a la Mesa, i tal como va 
que se hizo indicacion para prorrogar el plazo f'l trabajo de la Comision Mista, no veo que 
de la discusion de lor:; presupue;;to~, han pasado pueda enviar en esta lJuinceua el presupuesto 
los dias sin que la Comision Mista haya des- de todoB los l'IIinisterios. Como hai utilidad en 
pechado presupuesto alguno, i (S tambien un qm, siquiera haya una lijera discusloD de cad¡¡. 
hecho que hoi nos encontmmos en la misma prmmpupsto, yo compldaria el proyedo del 
situacion en q1W es!úbamos cuando el hono- serlor Sl'lmc1o!' poI' rL'arap~'l.'á diciendo Cjue cada 
rabIe Senador de AcoJJcagua formuló la indi- presupntsto qUb llegue a la Mesa se discuta 
cacion que se aprobó para prorrogar por un durante tlot' o tres sesiOl:cr:;, en las l:uaks se 
mes el plazo de Ull uello. discu:áon. i,ll(edt'Jl bté:er todas las indicaciones que se 

Hoi dia DO tíCIHí el tlenado sino el 1)l'PSU- dest~en. 
puesto relativo ul Minü;terio dél H acitnda. N o Los pb'Zos dentro de los cuales dt~ben apro
tiene, en COliSf)CUOlH:iu, los elementos llecesa· barBO los IHetmpllestos, hoi ya no pueden re
rios pam fOl'marse cuenta cabal ele la situacion jir; d'j manera que el inter, s que debe tener 
finaneiera del año H1l6, elementos qUtl son ul Congreso (eS que esta lei sea aprobada con 
indispunsablps en vista de la gravedad de los el m~]yor estlldio posible, lo que su consigue 
datos que se han aducido en la discusion jeno .. en parte con la llloc1ifcacion que propongo; 
ral de la loi de presupuestos. porque di: otro modo no hai posibilidad de 

El honvrubJe Senado!' de Aconcagllu 118eo tratar calla preSllpliesto en especial. 
subír el déficit que resultará a fines Je 19H) El serlOl' j,<.'chcnique. Kn ses ion dd 12 
a mas de eiento setenta millones de pesos, i ele l.ovit'mbm d(' 1907 se trató a<lul esta mis
ha calculado que a fines del año 1916 el nm cuestiono H:¡ honorable Senador por San
déficit aseemlerá, proba blernente, a la sUllla de tiago, sl'ñOl' \Vctlker :Jlartínt'z, SO~tll vo termÍ
doscientos cuunmta o doscientos cincuenta n«IltmncntD que LO SI' podia, Ulla YEl;!, prol'l'o
millones de pesos. Estas solas cifras son ante- gada la cliscusicic dtJ los presupuestos, volver 
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a prorrogarla, i e8to fué aceptado por el Se- que se puedan hacer indicaciones sohre cada 
nado. At; trataba de una indicaeion hecha ¡JO." uno de ellos. 
el mismo c't"rlor Son8dor ¡,ara pro!': ogar la dis· I,jl Sérlor Aldunate.-Voi a formular una 
cusion sin término, i el ""üor 1,linistro clnl tll- opinion, que no ~,é si sea indiviclual mia tan 
torior pidió que la prólTo~.a fUI se hasta un ciia solo. 
cletei'minildc.. )1:nt6ncm, manifestó ei SArlOr Yo cr20 '1UU la inclicacion ¡Jel selior Sena
\Va]kHr nhrtínez q 00 no poclia aCí,ptarse esta dor ;)Ot 'Iarapacú, rolal: va a la prórroga de la 
idea t,Ol' ac¡udJa razcn, flStO es, pOj'(¡ue no po- cli,Hmsioll dt' los ptWUpllo5to~, no es estraña a 
dria í1r;"pUes clCorclatse una segunda pró- la órden (lel dia. La órdpll dd día 'lS la lei de 
rroga si fuese, lh'cesaria. presurJuest')8~ j es, P~);' lo 1 a'¡to, en h1 segun-

~~:" conVI'níeIlLe recordaJ' 103 prf'ó.:pdt'ntcs da 1101'<l cu~ndo pueden prom()verse estas 
d,o) SI'nado P,U,l no tomar una rei'nlucion in- cum·,tiones i no ,m la primera hora, ql1" está 
consulta. destinada por el Iteglarv1llto a los incidentes 

El serlo,' Búlnes.-Yo no ht c\)u[,rendifio (~straños a la ónJe~l cEa. ~ 
bit~ll la indicacioa JOlnl\lla¡la por el fleñol' Se·' ~o pol1emos estar barrfllle:mdo el Regla-
nador por .A.C()r.(;<l~ml. 2,Die¿1 Su ~)tlñuría que mento todos los dias con interpretaciones an-
cada pr,fj11p':i ~~(), ,t lúedich que vaya lkgan· toj"a;zas. i. a lllanera cll~ int"rprtotal' h lei o el 
do a la ;,10~a, t;;;:h, que ser di"entido en tres Rq;;¡arnlltlto ele la C{llna:a e~;tá inol¡eada por 
sC'sioiles~ el Código Civil, en el 1;11a1 se dice que euando 

El señor Claro Solar.-1Ie limit"ria ,t pe- la lroi I~S dara no se pned," desate!ldcr :m tenor 
dir dos sesioll"" tau solo, >-:i tres parecc' m '1cho. 'itr'nll. De manera que si el Heglamento dice 

Bl sefíor BúInes.-Despues ele dos o :1"('8 en (.[ 'míeulo 54 que dos incidentes estraños 
sesiones ~,quó situaejon se crearia'? a la óulen riel clia seilo podrán prol1neirse den-

El St~üor Alessandri (don Arturo).--Que- tro di) la primera hora de la sesion, contada 
dal ia el nado d debate. dt)sde que dla se abra'>, quiere decir que no 

La discusion jeneral estaría cerrada el 31 podrá plOducirse en esa hora un incidente re
de dieiembre, i despues cada proyecto de pre- ¡acionado con la materia que se trata en la 
supuesto que venga a la Mesa, podrá ser dis- órden del dia. Esto ha sido esplicado de una 
cutido durante dos O tres sesiones. manera admirable, como siempre acostumbra 

]j~l sei'íor Búlnes.-Yo he entendido qUrl hacerlo, por nue tro honorable colega el señor 
la indicaclon del honorable Senador pOI' Acoll- Val des Valdes el! Sil estimable libro sobre 
cagua eonsi"te en que, a medida que se vayan prácticas parlamentarias. Allí cit,a el señor 
presentHnelo pro,Y"ctos de presupueRtos, se Senador muchos casos en que, siendoPresi
abra sobre ellos una discusion de tres dias, i dente de la Honorable Cámara de Diputados, 
que si en el (',1180 de estos tres dias llega otro cerró el eamillo a ineidentes relativos a mate
proyeetú de Lt Comision Mista, se adopte el rias que estaban en la órdl,n del dia. «No per
mismo procedimiento. De manera que puede miti!'é, <ii:o en una ocaflion, que se trate de 
llegar el 31 de dIciembre i haber dos o tres este asunto, porque está en la órden del dia». 
presupuestos respect.o de los cuales se haya Me dirán que estO se ha heGho muchas veces, 
cerrado el debate. a lo cual yo contestaría <lue se ha hecho por-

Miéntras tanto, la indicacion del honorable qllf) se ha Gontado con la unanimidad para pro· 
Senador por rrarapacá es par<i que se cie- ceder en esa forma, porque nadie ha pl'otesta
ne la diseltsion el 31 d0 diciembre. Las dos du ni ha pedido que se cumpla el Reglamento. 
indicaeÍones son diferentes, i la re¡¡oltlcion El señor Alessandri (don Arturo).-Me 
debe tomú!'se eon claridad. pareee que esta vez el honorable Senador por 

El señ"I' Claro Solar.-Yo he querido de- O'Higgins sufrA una paralojizaeion, estraña 
jar establecido de que si el 31 de diciembre l"n el claro criterio de ':3u Señoría. 
no se hubi81 '11 presentado ni discutido un En 1<1 órden del dia estamos discutiendo fln 
preSUpUAtito, se destinen dos o tres sesiones jeneral el proyecto de lei de preSU¡.\lH'stoS. No 
para discutirlo. tl8 discute ahí la cuestion reg!amentaria re!ati-

Re:"pl"eto el la clausura del debate, entiendo va al plazo dentro de! cual debemos discutir 
que la inJicacion que se formuló por el sl~li()r esa lei. De mauera q ¡¡e esta cumltion relativa 
Sentidor do Tarapacá no es para que la disc\,;- al pla7.o es un incid,-?nte completalllente estra· 
sion jeneJ'al del presupuesto se eÍerre ese dia, Ilo a la órclen del dia; es una eUl'stion de ór
pOl'que bien pod.ria 5uceder que terminara án- den, de procedimiento, es una cllestion adje
tes, i aun hui mismo. ti va, por decir así, miéntras que en la órden 

Lo único que quiero es que haya siquiera del liía hai una cnestion sustantiva de fondo. 
una brtve discusion ele cada presupuest.o i Por otra parte, si bien es cierto que en la 



S8SION DE 14 Dl'~ DlCni;iYlBRE 463 

. . 111 '1' ] t. ,~ t' lnt<'rpl'et:)(~~on Qi·\ :1 S eyps I (e lo:, reg amen-I p;'eviO, 1W PU('([(\ qnoclar para ve m"e Junto 
tos de las Cán¡aras!e prrcciso p.fender :'1ll\Gslciín 101' pr,.up,ll'i'\tos. 
qun nada :J iW ¡P11m litE'nd, no E'::i méne,s c:iPl"tCl Cllancb W' rlid(, la Ccm:t!tucinn del al1!) 33 
tamIJie', '¡tn la" costumbres, sel))!' +",!(¡ CIl t¡'1e rué al rclwlb. I.or un Senhdo conservador 
IMü"rius jlar:an:.enbnias .. deben ~e!' 'lt,"Ji'::';""; ¡ ('1111[](:!! "" :'probó nuestlcUegh!mfnto ni 
i es l'or e',,!) qlle, a l:'l, p"r de u!~ !"i-':];,':;u:t,) 1")]" Ins ('()listiCuj"'llb,,: Gel 33 ni por cadie 
t'sCl'ito, h:l i ntro n'glomento, flUÍ' pudtí:l;llO" pudo j¡m,iini¡f que ('xísticnm C;.r, r:l j;l'mpo 
l.lam:11' cOIlsiH-;tuc1irmio, f'onm~(lo con j'j'.: (li· 1,:·,t,::H ¡:::ql,inas de güE'rra qnc so :bw:'l1 snb
verROS <úe "f·dord-cs que,; Fch::Tl 1(:0 (:)~lh!c('i\- n P';:l'!n0:-, (1 ":::'1l11Jerjiblt'8 l¡l:lf~ lIO Hü (liv!,·'.'ld el1 

do. 1 con re:ae,lOll <.;, f,F;te caso hal Fl'( cc<] 'nt,-~,~ I~-l ~11:-H~j'í~Cie ti'Jnquila de Lu~ (:gua.:.-: i quP d(-~ 
en ~-:.,1 ~Cflt1do (¡{-~ qnu c~ta e1aso dn indi;~';!cicq:(':) jr~()nt() ;:;p ~ r,--:>~fntaj~ ant:e 1(1 J~~:V,\ 1:¡in:.v;tol'ial 
pUf(hm 10l1111,lcFS' en la bOTa eh ]oi-lir;ciuelltt's, anwn:l;,;anc

'
o 11l1l~dir!,t. 

sin que ell ;ü'in; éwtelio)'cs t'e [¡¡¡ya ]H'¡-}W oh-II ();:s posibl"lue e:·;la 8.·'lWl hlTíh!() ~;c sns, 
selTo':íOJ;ps al lTSpCcJl;; r,or lo utal pidu al Un j!icnc!el' la d¡'c,lsirm cl,· lo:, :Jl'e,n~),;"st()S, filW 

b ' ~, t" t 1 I l' j" " , nora lE ;:-;en:lc,o :pl(, en n ,a nca810nresp".0 ajes a mas :rm~rte q:H: .wn,~ 0[ \.mg-resn (',)lltra 
" 1 . l' 'd j] I ¡ G b' .. .1 pr.a?tH~:~ :',8.~'_i.~11n(--'~ta,l'Ja e~.h-l )!/C(',i 3., -'vo-a:10-O¡'Cl :_0"- lerno, \Taya i-:!. esgrllll~1's'~ ~h~ ,;~)ja JIla-

n11 lllC!lC2C¡:)E ('11 W j"nna (lue tstablcce el aro llera? 
tíeuJo 5~ ele "U':~it)'O Hcglfuneuto. Se darán :Cl,é' l;,ZOJles i ~(, in\','l.'ar{:n 11)8 prc-

El sUio!' T corr~aL -Do,eo haeer p,olo c(:d,"ntos r¡n:l e',' 'Fii('r:J" ;J[") t1[111,::1 podré 
una obsel'vacjon <11 sdíor Senador por O'Hig- cOIlvenir Oí! qUJ: ('f.t: sea r'Oilf')I'IDél con la 
gins. ;..;i ;,n ~l(~(\l't¡'l'a la íütmpretacion dada jli¡f C!lnstituciiíll, ('on la lei i con llUt'iitj'() '--:egla
Su ::'kiíorÍa al Ht'gL,rnenlo i pcisara esta indica Tnt'nto. P0l"jClO sil'n.]o éRta llila cucstion tan 
cion a la órr[on del di¡;, ¿cómo podria cumplir- gravo hai (loroe]¡o dn discutir i buscar arre
se la preseripeion del artículo \)0 del Hegh~- glo:4, i reri:t I'rnf(:l'ible tomnl' otro eamino. 
mento, q11t: (,stahlec.\ yue la indieaJ3ion de p1 Ó La misllB indica(oion dd señor Senador por 
rroga debe haeerse en sesion anterior al tér- A (:OTle<lgtUl. ,'stú oom08trando la gravedad de 
mino de esta diseusioll? la situa('ioll, porque ~u Sd'íoría se ha &dt'lan-

El serior Aldunate.-La indicacion cla tC1l1o a buscar una fórmula qlle puede ser Oa81-1 
, "... 1 1 ' dI) ftvpnimiunto. 

prorroga Ge la dlscuSlOn (e 08 presupuos¡OS I ,. J' d 1 H bl <..' 1. 
debe llUcerse con anterioridad. . .JO umen que e pI. o a onora e 'Je!;ac () 

" _ "1 es que en Ulla matena tan grave como esta, 
El senor ~ocornal. . Es eVldentp; pero SI hag>lmos Jas eosas con IDas calma. 

se pasa a la orden del dla, ¿/'e va a (~nrJ'ar (,1 @ señor Walker MartÍnez,--Como he 
debate s~bre la indicaciou, o ~iglle discutién- sido aludido a propósito ele una opinion mani
do~e~?nJu~tamente .con .la 101 df~ pn-)supues fi'stada anteriormente, en el ario 1907, quiero 
tOS( ;:'1 se CIerra la dl8cmnon quedan las eosas lpcordar n la Cámara lo que entónces oe,nt'rió. 
en el mismo estado e? .que propone. el sejior Yo pedí el aplazamiento dela disousion de los 
Senador por 'rarapaca 1 H1 la ch-:ellSJOn s;gue presupuestos sin fijar término alguno, i me 
la suelte de lus p;'esnpuest()~, no ~e podra ce .. opuse a una moJificacion propuesta por el se
rra.!' el drébate ml8ot:as haya un Se~Hld?r (1 ue rior Ministro del Interior de aquella époea para 
qmera h~cer uso de la palabra .. La l~ld!CaclOn fijar un plazo, porque lmstnve qne esta disl'u
que RO 1117.0 IJ!lnl pror~~gar la dlscuslOn ~e Jos sion pudia see prorro,~¡da llila soja vez, segun 
pr~sl1pUestoSll().rlJel':cJ? la prot(~sta de m~gun el artículo 90 del H,J'glanm·,!to, qlle d!spone 
senor Senador l fue . lOnnulada en!a m}"ma que el debate qnedará c0rrado el 15 de no
forma que la que h01 tGrmula el SAnor Sena- viembrc\ de cada aúo, sa:vo qlle haya un acuer-
dor por Tarapar:á. do nn eontral'lo tomado en sesior"\ anterior. 

El señor Barros Errazuriz.-Eso se Yo dije (:ntónCt;s que habia formula!o mi 
hizo ya una vez i no puede hacerse de nuevo. inc1i,:aeiol1 para no renunciar a mi derecho, Jet 

El serior Tocorfial.-Pero nos encontrá- que no podría repetirla nuevamente si no 
huIDOS en situacion enteramente análoga a 1<1 bastaha el plazo prnpUt:sto por el señor JYIinis
pn~;;:(,nte. tro. Jh-i medo qUA lo qun yo sostenia era que 

E[ sf·ñor Aldunate - La obsé rV;Jcion lld las indicaciones de aplazamiento debian nece
eha por el honorable Senador de NublH no ,'s sClrimllento resolverse ántes del 15 dI' ~lUvif)m .. 
fund'ada, porque siendo éstr-) 1m incidente de hre, Jl(\ siendo posible tormularlas despnes do 
la disenci,)U de los presupuestos, su oportnni- ese di,,, 
dad reglamentaria está en la órden d,'l di~1. Ya ';1.i" (~~te asunto va a qm:daf pan ser 
Estf,) i!v;idente dehe formularse dentro di) h v,)t3.do mañana, les pediria el mis hOllorabl':)s 
órden (~é,l dja, i como por su natlll'aleza es coiegas que mediütran sobre él a fin de no 
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;acer UD harnero df~ nuestro Hpghunento, que Ilmlyoría aliancisul i r¡uo- ésta, no bS 1;]]<1 mayo
es ~~urantía para todos. ría estéril, que nada represenb, SÜ]I) qnn, aJ 

SP que hai un p"nido r.costulllbrado a (~stal" contrario, tit'llfl a su espalda h1 mayuría del 
en el GohienJo, Ilue ha Hostonido CO'1 IllllClw paiH, que está representando en est()s IllOlllCll
Pst:',cte7. J¡::s limitaciones reglamentarias e'tlia tos hu, aspin1eionpsde la may0ría del pai~!, que 
veíl qu" ha e"tado arribn. Si ahora rn'o('pde de es en su gran mayoría liberdl. 
un modo opuesto ?,qué va a hacer cu:mclu JLli hnchos que m,mifiestan la v<Tdad de 
vudva al Gobierno'? Qué va a hacer, cuandu 10 qWl l'sbi dieií"ndo. Rl~ han veriikado ,,!e(:
deja d prec.rdento de no permitir a nadii~ r}\~o CiO;lOS jenerales el 7 d(~ marzo i los partidos 
gobii~rrw'? de la coalicion, que bu orgullpsos SI' !)l'e"r-ll-

A mi juicio, se usó de un derecho al pro- tan hoi porque lun llevado a la Presidencia 
nogal' po r treint.a dias la discusioD de los de la República a su candidato, no se fijan en 
presupuestos, porque se hizo la ;ndicueion en ulla cosa. ¿Quó filé lo que llasó en ltlilrZOf Ha-
debido tiempo, ántes del 15 de noviembrfl, bia UD Ministerio político, un Mini"terio que t 

¿Pm,rl(, ~)rorrogarse Je nuevo'? PUede se- representaba ulla cOlllbinaeion determinada i, 
guir prorrog¡ílldose irdefinidamente? Esto es sin embargo, de' doce Rfmadores que se ele-
lo que no me parece ac\"ptable. jian, llf'garoll ocho aliallcisLs i solo cuatro 

El señor Alcssandri (den Arturo).-Yo c0111icionistas. 
quiero contf'star solo dos palabras al honora· El señor Barros Errazuriz.-t,l en la 
ble Senadur de Santiago, i creo escusado ma- Cámara de Diputados qué pasó'? 
nifestar que en este caso no pretendo a8U- El SAllor Alessandri (don Arturo). VoÍ 
mir la representacion de la alianza liberal allá, serior Senador; Su Señoría se ha anticí
ni del partido liberal, porque esa repn~sen- pado a la observacioll que iba. a hacer. 
tacion no me corresponde a mí. Voí a hablar ~,Oómo se elijlJn los SerJadores'? Se dijcn por 
por cuenta propia, aunque creo Ciue interpre votacion directa, no por voto acumulativo; ue 
talé tal vez la opinion de la alianza liberal. f.uerte que su eleccÍon da a eonoctlr cuál es la 

El honorable señor Walker JUartíneíl dice opinion de la mayoría de los ciudadanm:. El 
que hai un partido político, refiriénuose sin voto acumulativo, un sistema iwpedecto de 
duda al partido liberal, que cuando está en eleccion, que ha sido criticado con mucha ra
el GoblCrno es celoso de las prescripcione" zon, conduce a resu.ltados que muchas veces 
reglamentarias i que cuando está en la oposi- no están de acuerdo con la voluntad df' la 
cion hace caso omiso de ellas. verdadera mayoría de los ciudadano,,; de ma-

Me parece que Su SeñorÍu se equivoca. El nem que la Oámara de Diputados no repre
partido liberal no tiene deseos de ir al Go- senta a la mayoría del pais, sino que es el 
bieruo. El partiJo liberal espera tranquila Senado el que la refleja jenuillamente 
mente los acontecimientos. Los partidos de la Fil sellor Bal'ros Errazuriz.-Siempre 
coalicion han llevado H la primera majistratu- habia oido yo que la C~l!llara de Diputados es 
ra a un eindacLulO; pues bien, a e1l0s correspon la Cámara popular. 
de a¡;umir las responsabilidades del Gobierno. ~l sellor Alessandri (don Artmo) -Yo, 
b:ntre tanto, nOt;otros haremos el papel de tis- aunque no Boi un catedrútieo dif,tinguido de 
ealiz8dore>" h,irelllos uua fiscalizaclOn levan- la U lllversidad Oató liea. Gumo ]<) es el señor 
tada velando por los altos intereses de la Re- Senadi)r por Llanquihue, tengo alguna'l noeio
púbiiccL La aliaDz<i liberal (~stará, pUl' deell'- nO:-l de dereclw i sÉ) que la Cúrnara de Oiputa
lo así, con el alm;~ al brazo paTa ver cómo sr, dos es un rodaje dentro de Ilupstra UOIlStitu
inieia la nueva administracioIl, i para VI'!' cíOD, que representa al pu,;blo, sé q11\' el Sena
tambien t;j e:;a administracion haee una polí- do tambien representa al pueblo, ~Ó euálea 
tica de interes rarticular, de mero nombra- son las atribuciones eonstir,ucionales de una i 
mier.:to de f~mpleados, o f:li ~e iuieia con un otra Cámara; pero lo que he querido deeir es 
Gabinete que corresponda a los interoses na- que la eleccion de la Oám:ua de Dip:::tadus 110 

cion;c¡i'"f:l. traduce tan fielmente, por eulpa del voto aeu-
POI' i.'SO esrt,:nu'l haciendo uso ele la titleali· muJutiyo, la opinion de la mayoría de Je)::; 

zal·ion, velHn'io :c,(¡]" las lpy8s del pais a fin de ,"lectores como la traJ;:we la df'ceion del Se. 
qllP SI; ;;agf\ GdJierno i no sobrev(1nga una nado. 
polític¡j lW'jlif~Úll ilo n'parto (le empleos pú- 1':1 St;üor Barros Errazuri:..-:;.- -'l'arnbii n 
b~1"n . t'xÍt:,te el voto acumul~l,tivL' pam la eleecloll de 

l',,!, nj~r, ¡)eH ti'. 0f l:lf'neS':6r que de una vez Sonadon;H, euando se elijo mas UC¡ uno; ele 
por ¡iAl.":" '",' ikm" ~ hes ecs[!:, C(lUlO 80n, es IIl'HWla 'piO convient1 recordar el Yt"rri:'(,nj 

menn; f. '1 ' [(' se St'2a que ni eí Senadu hai sistema que eXiste en esta materia. 
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El señor Alessandri (don Al'turo).-Los cá Í para cualquiera indicacion que tienda a ocho Senadores aliancistas que han' venido postergar los preRupuestos. aquí en la elpeeÍon última, no han sido eleji El señor Charme (Prpsidente).-Termina-dos por voto acum1l1ativo, i dA ellos cinco dos los incidentes. han triunfado en una lucha homérica) pasan- SfJ van a yotar las indicaeiones formularlas. do por encima de las ;nfluencias gubel'lli1- 1 l<~J señor Secrdario.-El señor Búlnes ha tiyas. formulado indieacion rara que en la sesion d~ El spñor Barros Errazuriz.-l come mar:ana) ántm, ele los incidentes, se destinen tiendo atropellos en muchos easos. quince minutos al proyecto sobre casas de El Sf\llor Alessandri (don Arturo).-Esto préstalllo~. 
es lo que significa el Senado aetual El señor Mac Iver:- ~Se pod~á .tratar de Rai otros hl:lchos mas evidentes todavía; ahí esa asunto eon {~l asentImIento unallíffie de la 

t ' l- t' t' d" Sala. f s an as ma ema leas que no me -PJaran en- El' - eh p. 'd H b' gañar. Acaba de flejirse el futuro Presidente se.u?r arme (. leSI ente) .. -. a ~en-dl" la Ji epúbliea, i examinando los datos es- do o pos:cl~n ~o se pod:~a ~?tar la llldlCacI0~_ tadísticos se ve que la alianza liberal obtuvo El senOI Bulnes.-¿ .¿men formula OpOSI-cion. una mayoría de mas de diez mil sufragantes en todo el pais. El señor Charme (Presidente).--E1 señor 
Senador por Atacama. Yo no. me rdiero al resul~ado que dieron El señor Mac Iver.-Yo no me opongo a las elp~~CI?neS de electores DI tampoc? a los la indicacion, pues no quiero oponerme a que pr?CCdlillleutos del Congreso Pleno, SIllO que se discuta el asunto. Si mañana veo que no g.mero .hacer ver que el resu~tado ~le esta elec- se puede r('solver en tan eorto tiempo, haré ClO~, v~no a corroborar la e:~ClstencI~ de la ma- j uso de mi del'f~cho para reclamar. yona h?eral q~e ya se habla mamfestado en El sf"ñor Charme (Presidente).-Si no hai la elecclOn de >::ienadorE's. oposieion, se dará por aprobada la indicacion ~n cnnsflcuencia, en el Senado está represen- que ha formulado el señor Senador poI' Matada la mayoría liberal del pais i tiene deberes lleco. 

que cumplir en este carácter, i los cumplirá A probaJa. 
con serenidad, con absoluta frialdad. Ante El señor Secretario.-El sAñor Presidenese hecho evidente, es inútil argumentar con te ha formulado indicacion para que se destique los miembros de la coalicioll hayan llega nen los últimos diez minutos di; la scsíon de do a triunfar en la e1eceion última i que ma- hoi al mellPaje del Presidfmte de la Repúblinifiesten hoí descontento, porque no van a ea en que pide autorizacion para separar de poder r(~cojet' el botin consiguiente a ~n su puesto al tesorero de la Serena. trinnfo. ,~c dió [JOI' rtprobada estaindicacion. No somos nosotros los miembros ele la fJ señor Secretario.-El señor Presi· aliam;a liber~l, los Cjue andamos buscando el dente ha hecho indieacion tambien para qllC Gobierno, pues no lo necesitamos para nada: todas las se.,;i0nes se prorroguen hasta las seis no lo ¡-lueremos, no hai ningnn aliancista que ¡media, destinúndose la prórroga de la seSlOn lo desee o quiera ir al Gobierno. de hoi Í dé: las siguientes, si es necesario, a ~luchos de los miembros d,) la alianza han la discusion (11'1 presupuesto Je la Empresa hecho l:'U C:9rrf~ra en la oposieion i han estado de los Ferrocarriles, i despups a los demas luchando constantemellte desde abajo. asuntoR qw', h ~Ip;m flnuneii; COll un dia ele fCl señor Barros Errázuriz.--Entónees anticipaeion. 
convendria que la alianza liberal dejara gober- l'ucitamente se dúJ por a¡¡robada esta indica-nar i que dejara despachar los rresupue5tos. don. 

El señor Alessandri (don Arturo) -'J\,- El señor Charme (PresidenV-').-Si no nemos que ver si la coalicioll quiere haf'nr hai inconveniente, se dirijirá el OfiCIO solicitagobierno, o si quiere hacer solo política de do por el honorable Sunador df~ Santiago, seempleos. 'l'enemos derceho para averiguarlo. fíor Ovaíle. 
Yo, señor Presidente, dejo la ¡mlabra i sielJ- Así se bar~, 

to que el honorable Senador por Santiago ])le El señor Secretario.--lDl honorable Se-haya traido a este incidente. ¡nador por Tanq,acá lla propuesto gU8 se pro-l~l señor Barros Errázuriz.-Yo pido rrogne la diseuRion de la lei ele presupu.'stos, votacion nominal p,~ra cuando llegne el nlO- !'1in clammrar,;c f~l dehate, hasta el 31 del premento de vohn este proyecto el," acnm'c1o 101'- sente mes. 
mulac10 Jlor el honorable Senador por Tarap;1 l El honorable Srmador por Aconeagua st)ñor 
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Claro Solar ha adicionado esa proposicion (,;n r dado la votacion de la indicacion para ma

el sentido de que cada prei"lupuesto que llegue liana. 

al S(~nado dcspuos lId 31 ele Óciembl'e sea El sefíor Alessandri (don Arturo).-En-

discntido ,,'n dos o tres sesioDes. cónces podría retiniria d honorable Senador 

El honorable selior Sulinas ;la pcdiao se- por Cantillo 

gunda diseusion p,ll'a estas indicaciones. El señor Reyes -Rm'go al ~lt1fl()r Secreta-

El sUlor Barros Errázuriz,- Y'j he po· rio que lea d artículo reglam<~ntario uue se 

dido qlW t0da votaeion que afer'te al ,1e"paeho reBoro ,1 la trarnitacion de estas indicaciones. 

de los presupuefitofl RiCa votada nominalmente. El seüor Secrctario.- «Art. {¡4. Los in

para que cada l~llal asuma la rnspullsabiliclad eidonte:,; estraf,0S a la órdfn diQ solo podrán 

que le corresponda. producirse c1 cmtro de la primera hora de la se-

Ij~l OJetlOr l\1ac Iver.--Creo qut' a las co- sion, coniada desde que ella se abra. 

saR se les está dando un cal'actel' que no les Trascurriclo ese tiempo se cerrúrá el deba

corresponde. tr, i ",J. "(J: J.ró'n todas las indicaeiones de Ól'-

Por mi parte deseo quo no so clausuH' la den o de procedimiento, salvo que la Cámara 

discusion de los pfeSUpUt~sto.:J, porque no ha aGuerde' segunda discusion, en cuyo caso se 

habido tal discmáon; i ya que no podemos votarán en la primera hora de la Resion si

discutir en particular 106 presupuestos, creo guiente». 

que lo úmco útil que podemos hacdr es dis El señor \Valker Martinez.-Que se lea 

cutirlos en ,ienora\. tambien el aUIlMdo que da derecho a todo Se-

La prorróga do la discusion hasta el .'31 de nador para r'tdir que una votacion quede para 

diciemb~e no es un atentado contra nadie. la seRion ;.;iguien'.;('. 

Sihai otros propósitos en algunos de mis El seüor Secretarío.-Dice <\sí: «Si algun 

honor¡¡.bles colegas, yo no puedo penetrar en Senador pidiere que 120 votacion de un pro

sus conciencias; i si lo que se desea fuera pro- yecto, una vez cerrado el debate, tenga lugar 

ducir una situacion política, por mi parte la en otra sesion, dicha votocion se verificará al 

buscaría en otra parte, eomo seria el franco término de la primera hora de la próxima se-

aplazamiento de los presupuestos. sion que so celebre en dia distinto». 

Con la miSIf,a arma de atribuirle un propó- El señor SaHnas,-Retiro mi índicacion, 

sito político se quiso evitar la votucion la vez señor Presidente 

anterior, i sin embargo yo preguntaria ahora :El señor Charmc (Presidente).-Queda 

al Senado, ¿no fué justa la postergacion de la retirada la indicacion. 

discusion de los presupuestos? Se suspende la sesion. 

No me esplico claramente este acaloramien· Se suspendió la sesion. 

to, que se debe talvez a la elevL'ua tempera 

tura que tenemos en Santiago, de treinta i S l~ G U N DA H O R.A 

cuatro grados sobre cero 

El señor Búlnes.-Yo le preguntaria al Présupuestós 
honorable Senador por O'Higgins si la idea , _. . . , 

ele Su Señoría es que la indieacion del hono-I lLl ~e~lor Charme (Presldente).- Contmua 

rabIe señor Alessandri pase a la órden del dia. la seSlOn. . 

No sé si ha hecho indicacion el señor Sena- ~ PuedA seg~lr usan~lo de la pabb.ra e~ señor 

dor por O'Higgins en ese sentido. Senador por rarap'aca en la dlS(,;USlOll ¡eneral 

El - A-Id t Y ,.. , ,,1 de los presupuestos. 
senor una e.·- o Cl eu q ne ren a ¡-"l ~ Al d· (d A ):E 

. d 1 h ',senor essan rt on' rturo ,- n 
mentanamente no se pue e votar en a ora. _. 

d 1 "1 1, ... , dI, la seSlOn de ayer, Stmor PreSidente, me esfor
e os mCIC entes a prOpOSlC10r.. e ap aza- b 'f . S d 1 1 . d O 
.. t h f J' el . d' . za a en maDI estar al ,ena o que a el e 1 

mlOll o, poro no e orma Iza o In IcaclOn d d 1 12 11 1 fi .1 S E 
.. e enero e \J •• que eva a nna ue . 

por no noner a la Mf\sa en comprOllllsos. _ . , . 

El ,:' B sa Y t d-'a sen~or Pre- el senor Barros Lueo, 1 dAl Senador por BIO-
sellor e .- () en en 1 , B'" . 1 1 . -

'd t j - Al el i habia pedido 10, entonces Mmultro de ntenor, senor Mon-

SI e~ e,. qdu.e. e,. senf?r. cssa! ~l,r ~. ten ogro, habia tenido, entre otros objetos, el 

que su In H:aclOn .uO! a vo ,a, a manana. d t t d 11 
., _ . v _ e ma ar, una vez por o as, aque a corrup-

, El senor Charm~ (Pnsldente).-:::lt, s~nor tela de qUf\ 101 Fisco e¡;té jirando en descubier

~p-nador, ['"ru la petIcJOn de ~egu~da dlseu- to contra 01 Banco de Chile; manifesté que 

SlOn no puede quedar para IlHn;:na 1 eso es lo en el artkulo 3.· de esa leí, queriéndose poner 

que se va a votar ahora. un dique a tales jiros, apa;'ecia una idea em-

El ~eñor Búlnes.-N'o comprendo con qué brionaria, que podia cristalizarse en el futuro 

objeto se va a votar esta peticion si ha que- i satisfacer una v('rdadera necesidad, cual es, 

.\ 
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la '.lb cortar el maridaje elel Gobierno eon 10<; gué que ('sa comision viajó por 101'1 principales bancos. pni~es del mundo oon el fin de hacer un pstu-Me (lcupé de analizar (-\11 pstenso los incou- diD c"uwlt,to sobre la materia, estudio que venj,'ntcs de este muriciaje, i cuando termint) lleJló ciento i tantos YOIÚn~ell(,s. la }lora d"eia al Senado qu" pocha yo hacor PU{'B bien, 2.sabe el Se;-.ado eual fUt; la conuna p¡;ÜldÍstica i probar ('on h(,c11os los ea,;os d usion <L (lUh llegó f'sa cornisioll de finanósde perturbacioD on la Hacienda pública que t;l;:;'? Propmu, C(']J10 m('(Ld<t principal, la Cl'f,ahe constat'lc1ü como produeidos por smrw- (<ion ele Ull urganismo celltral, l/na E'speeie de ¡allte!:ii~tema. Llega 1m a b eOIlSeel¡Cneia de Banct) [)l'i vilejia']o ql:e atpndiera a los dewus quo nEo inclispt'llsahle CiE'al' un organismo cen- han(~os en ~'ns crÍsis i ~n o.u" angusti<18 i fuera tral, que puuJfj llJlnar~;e () Caja Central, o una especie (Ji) válvula o resorte automático que Banco PriviJejiado, como yo le llamaria, i que permitiera eL Lis demas instituciones bancarias no tendria otro papel que el de ser banquero aumentar en un momento Jado 8US cajas i que ! de lOe; clemas bancos i banqvero tambien del las pusiera a cubierto Je las emerje.ucias del Estado. En ese Banco el Gobierno tendria su p8nico. 
cuenta corriente i haria diversas operaciunes, Este 1ué Al consejo que, en resúmen, dió la sin que se le cobraSen intereses ni derechos, comision de financistas de la gran HApública p;..,rque el senicio que el Banco pl'f'sta queda- de Norte América. Oomprenderá entónces e~ ria pagado o compensado con el privilejlO que Senado que bi aquel pai8, que se distingue por el Estado eoncede al Banc-o de RHl' el banque Sll psperieneia i espíritu pract.ico, ado~tó esa ro de las demas instituciones de crédito. medida despues del detenido estudio a que me Analicé en seguida someramente las varia- he referido, podemos fundadamente deducir das fun, iones que desempeI'Jaria este organis, nosotros que hasta el momento actual la humo central, este rodaje ,{ue hace falta entre manidad no ha encontrado mejor medio que el nosotros, insistiendo en demostrar que éste es indicado pf'ra salvar las dificultades ecnnómiun problema que debe estudiarse 1 que debe cas, monetarias i bancarias que pcrióelicamante reso~ven;e, porque es ésta, cntre otras mu- se producen en todos los paises. 1 quiere dechas, una de las causas de pel'turbacÍon, de cir tambien que ést(~ es el mejor medio para aquellas que ha denunciado el honorable Se- matar d mLuidaje entre el Estado 110s bancos. nadar por Santiago, que contribuyen al mal Por otra parte, ya en la éra política ü(~onóestado de In Hacienda pública i a que no ten· mica ele los antiguos djas en los Estados Unigamos buenas finanzas. Porque esto ele que dos de Norte América, desde los tiempos del los bancos estén disponiendo de la Caja fiscal Presidente Cleveland, o tal vez ántes, se vecomo de caja propia, produce cada cierto nian manifestando los inconvenientes de este tiempo perturbaciones graves que tienen fol' maridaje entre los poderes públicos, entre los zosamente que repercutir en la administracion representantHs de la nacion, entre el Fisco i de la Hacienda pública. las cajas particulares de los bancos. 1 al hablar de este organismo central no De manera que si nosotros vemos que paises emito por cierto una idea nueva, no pido al mas adelantados que el nuestro toman estas Senado ni a los ht)mbres públicos de mi paÍs medidas, lójico es que lleguemos a igual conque hagan un ensayo, ni vengo a hablar de clusion i reconozcamos la necesidad de este una institueÍon nueva, que no se sabe qué re- engranaje u organismo para que pueda produsultados pudiNa dar. cirse una situacÍon económica conveniente i Pido al Senado i a los hombres jlúblicos de para que se pueda regularizar el funcÍonami pais que t studien d establecimiento de este miento de los baneos, el movimiento de la crganismo que es casi universal, i que a noso- cuenta corriente de la Hacienda pública con tros nos falta, miéntras lo tit;nen casi todos esbs instituciones i para que se pueda, a la fos paises del mundo i de todos es bien cono- vez, impedir las perturbaciones constantes i cido. permanentes tllle introducen en nuestras fi-Me I'f'feria en la !;esion anterior a los estu- nanzas eBhts relaciones entre el l~stado i los dios hechos en ~;stados Unidos de Norte Amé bancos. 
rica sobre (,1 particular. Alarmados los pode Hai otro" paises que h~\l1 resuelto el prores públicos dtcl la gran Repút)lica del Norte blema en la misma forma que los Estados por las cJolol'oHas consecuencias de la crÍsis de Unir1os. Ahí tenemOR el ejemplo del Banco de 1907, nombraron Hna comision de sabios emi Francia, cllyo meeanismo no voi a detenerme nentes, pum que estudiara los problemas quP a esplical' rd Honorable Senado ]Jorque los 110-e relacionaban con la crísis económica, con la nO!'ables Senadores lo conocen bien. Sin em~ situacion monetaria i han caria del pais. Agro bargo, voi a decir algunas palabras. 
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Sabe el Honorable Senado que la Asamblea leon, hasta el año 1800, en que se tocharon las 

Dejislativa francesa, ajitada por ese movimien" bases del Banco de Francia, instituci0n que 

to de transformacion, impregnada de ese )llO ha sido como un monumento dl~ granito que 

vimiento de derrumbe que marca dOfl ciclos ha venido re5istiendo todas las grardes eatás

en la historia i hace desaparecer un mundo i trofes ocurridas (;n la nacion francesa. El 

una humanidad para qu'e empez~ran otro Banco de Francia t~S un monumento hashmte 

mnnd') i otra humanidad, creyó que estas para inmortalizar a Napoleon, si estf\ hombrfl 

cuestiones monetarias obedecian al capricho, no tuviera otros títulos que lo hiciel an acree

que no estaban rejidas por l¡¡s leyes natura- dor a la aelmiracion elel mundo. En ('se año 

les, que no estaban n',iielas por el principio fí- se fundó el Banco de Francia, empezándose 

sico que se desprende de la natunleza misma con un capital de treinta millones do francos, 

de los fenómenos económicos, i arrastrada por i dándosele a la institucion la facultad escl'u

ése espíritu de innovacion que queria llevar la si va do emitir billetes, con esclusion de los 

reforma a todos los {,teto res i a todos los fenó- demas bancos existentes dentro del departa

menos que rijen al hombre, se le ocurrió in· mento de Paris. Poco a poco iué el Banco de 

ventar una moneda. Francia absorviendo a lo~ bancos provinciales 

Encontrándose exhaustas las cajas de los i departamentales e incrementándose su capi

bancos, i como se h2,bia decretado la confisca- tal con los fondos de los demas bancos. 

cion de los bienes eclesiásticos, se quiso apro- Llegó el año 48, el año de la revolucion, i 

vechal' esta circunstancia. Se emitieron vales, eIltónces el Banco de Francia, que habia au

a los que dieron el nombre de <asignados», i mentado su capital de treinta a noventa mi

que no ora otra cosa que documentos de cré- llones de francos, pudo durante ese gran eata

dito semejantes a los bonos de nuestras actua- clismo hacer frente a todas las dificultades 

les instituciones de crédito, que representaban económicas que sobrevinieron; el Banco de 

el valor de los conventos i de las propiedades Francia salvó al pais i se salvó él mismo, pudo 

de los relijiosos que debian sor espropiadas resistir con éxito todos los embates de aque

por acuerdo de los gobiernos revolucionarios Uos di as difíciles. 

que habian entrado a rejir los destinos de la Despues, en otras h0l'aS tambien difíciles pa

Francia. fa la Hepública francesa, en el año 70, la in s-

J<;stod asignados fueron impuestos a laAsam titucion bancaria a que me vengo refiriendo, 

blea Lejis!ativa por un hombre eminente, C11- que poco a poco habia ido aumentando sus 

'yos ecos oratorios resuenan todavía en el emisiones, pudo emitir hasta tres mil quinien

mundo entero, por Mirabeau. Estos asignados tos millom:ls de francos fm billetes, i pudo 

fueron primeramente documentos al porta- aun en un momento dado prestarle al Gobier

dor por el valor nominal de mil francos, no la enorme suma de mil quinientos millones 

i ganaban intereses_ La emision de estos do de francos. Despues de hecha la paz con Ale

cumentos fué desarrollándose poco a poco j mania en virtud del tratado que puso fin a. la 

esperimentando las transformaciones que t~S- guerra, cuando entró la administracion 'l'hiers, 

perimentan en el órden zoolójico ciertas espe- que empezó por reorganizar la situacion eco

cies de seres; éste fué el fenómeno que espe- nómiea del pais, entónces el Gobierno acordó 

rimentaron los asignados, porque primeramente pagar esa deuda de' mil quinientos millones a 

fué diFminuyenc::J :su tipo, despues fueron razon de doscientos millones de francos al 

desap:H'eciendo los intereses, i finalmente que- año. De esta manera, ya el año 79 el Gobier

daron convertidos, sin quererlo, en los billetes no habia cancelado totalmente su obligacion, 

de Banco, tales COUlO los usamos hoi dia, PelO estaban completamente liquidadas las relacio

na<:Íó el billete en cantidades tan grandé's, nes del Banco con el tesoro público, i eRta 

tuvo una depl'eciacion tan colosal, que vino institucion de crédito aparecia ma& grande i 

pronto la débucle, el desastre, i no obstante fuerte que nunca, quedando cimentada sobre 

que aran cian ¡,or la lei dicbda por el Gobier- las ba8es inconmovibles de la República. 

no l'pvolucional'io como garantidos con los No sé qué papel haya h('(;ho el Banco de 

bient's oe las c",",unidadfs relijiosas, los 1ille- Francia en los mumentos ac:tuales; pero, es de 

tes {un'ol! (1ec,'yeudo IHlUlatinamcnte de va· creer que el rol que haya desempeñado sea 

loro ha,,:a de:-.monetizal se por completo. tan importante como el que le cupo la suerte 

Pa~'DrUll ¡'íS gobernantes de Francia buscan- de tener en épocas pasadas. De todllS mane

d0 1:, soluclo11 del problema, ele este problema ras, la causa principal del estado económico 

qur~ bahia SIdo un df:-;,lstre en su primer ensa- floreciente de Francia, de la buena sitnacion 

yo, i tuvu el p:cis f,ue f'sperer para ver sus bancaria de la República, se debe a la existen

finam;a:,; restablecidas lmsic, que llegó Napo- cia, i eorrecto funcionamiento de ese Banco. 

\ 
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In~tiblCiones análogas, no ignales pero lJí tntcion pudieran cometersA algunos errores 
semep,ntes, hai en todos los paises drol e imprimirse malos rumbos al Banco, es mas 
mundo. en Inglaterra, on Alemania, en RusiH, razonable pensar que en todo caso habria 
en Austria, Finalmente, en 1907, los Estados cordura í 2,dministra(;ion eorrecta. Dosde lue
Unidos de Norte América acordaron tambien go tendríamos mucho modelos que imitar de 
crear en el ¡mis este organismo, como ya lo otros paises, i aun aquí mismo. ~n efecto, la 
he dicho H,;sta na(,iones sud-americanas han Caja de Crédito Hipotecario puedo servir de 
entrado por este camino, como la Hepú h]i(:,; modelo. no solo dentro do nuestro pais, sino 
Arjentina, qu~' tiene una instif:ueion selllejan- en el continente ameril'ano i aun en el mundo 
te al B<meo de Francia, Por último, hac(, J'O- entero, COTlJO que ha llamado la atencion de 
cos años Bolívü~ contrató a un financista fnm-!nnaneistas europeos. A mí me consta que los 
ces eminente, MI'. Lévy, qne es autor do un señores notsr;j¡ild, cnando e8tu vieron en Ohí
estudio completo sobn\ bancos i sobre sit-tl"- le, se ;mpusieron de la organizacíon i (lclmi
mas bancarios, para que redactara un proyec· nistracion de esta Caja, i declararon que no 
to de leí (mcaminado a crear en Bolivia cst e habia en el mundo institucioll alguna que la 
organismo central que hacia falta en ese pais. aVHntajara,. 

Se creó entónces el Baneo Nacional Boli- Pues bíen, si esta idea, que no se ha Cl'ista-
viflno, i clésde que funciona esa institueion lizado, se 1mbiAl'a aceptado hace algnn tiem
la3 mpmorias i documentos oficialps de Boli· po ¿,cuál hahría sido nuestra situaeion econó
via vienen dejando eO!lstancia de que se La miea en presencia de la guerra europea? Oreo 
regularizado la administracion de la Hacienda que muchas perturbaciOlles se habrian evita
púL!iea, sr) ht1, regnlarizado el crédito, i los do. Por conducto de este Baneo, que estaría 
bancos han desHnollado sus operaciones den- especialmente dedicado a las operaciones que 
tro de la llonnaliclad. se relacionan con la Hacienda públiea, se 

De manora que si Jos prirccipale" paises del habrian hecho felizmente mucha!i operaciones 
mundo hcll1 crí-ar]o ,'stc organismo, si la espo- que han sido desgraeiadas. Desde lllego, para 
riencia nos demuestra los buenos resultados ks ausilios salitreros habria prestado grandes 
que en todos ellos ha dado, ¿por (]ué nosotros servieios, i no se habrían producido los atro
no fichamos de una vez por todas las basos, pellos a la COIlstitucion i a las leyes qlle han 
los eimiento:s de osta instituci(,n, que podria- merecido ob:c;crvaciones de parte de algunos 
mas ¡Lunar Caja Oentral, corno desean alg,,- S(::nadores qU(' me eseuchan. 
nos, i Cine yolbmuria Banco Privilejiado'? Ha llegado yet pI momento de resolver este 
¡,Por qr~é Do creamos esta institucion en ))ues problema, a fin de conseguir buenaR finan
tro lJais a fin de cortar do UIla Vf'Z por todas zas, a fin de eonsegc:ir órden en la haci(mda 
i de raiz las relaciones entre el l~stado i los pública. Yo he visto en la lei que eité ayf'r 
bancos'? ulla idea embrionaria f'Ilcaminada a esta so-

Uno de los a:gumentos que he oido hacer lneion, í os mui ,wDsible que no haya sido de 
en contra de la idea de erear una institueiclll san ollada, El artículo a que me reft\lí eGtaba 
de esta especie es el siguiente: entre nosotros, encaminado ¡, solucionar el dófieit del año 1:!, 
se diee, el Banco UAl l<staclo o ¡)¡ ivilpjiado se· i el artíc.ulo 3. 0 de esa mism~ leí establece 
ria un vercladero desastre, porq ue permitiria bases para ¿¡entar pI órdon en la Hacienda pú
al Gobierno repartir dineros i favores entre los biiea. 
que lo apoyan. ' Otra de las leyes dietadas fd año 12 eon 

Pero, señor Puesidente, yo no estoi abogan- el fin de matar el déficit producido por los 
do por la c:reacion de un Banco que haga ope- gastos exef'sivos de las administraciones an
raciones con los particulares, sino de una ins- teriores fué la número 2,G41, de 12 de febrero 
titneÍon que haga operaciones solamente con de dieho ario, que lleva tambien las tirmas 
el Estado í con los demas ban<.:os. De manera del señor Barros Luco i de don Pedro N. 
que el Banco del Estado o Privilejiado por Montenegro. h~l artículo 1.0 de esta lei dice: 
cuya cl'eacion abogo no puede suscitar los "Alltorízase al Presidente de la República 
temores a que acalJo de aludir. para vender <\TI el cRtl'anjero u en el pais los 

Por lo demas, aunque se creara un Banco bonos que existen depositados en la Casa de 
del l<~stado que pudiera hacer operaejonf)S eon l\loneda, en virt'-ld de la lei número 1,HH2, 
el público, seria remoto el peligro a que aeabo de 27 de agosto de 1907. 
de referirme. Una administrarÍon dura einco ~l product0 de esta venta se clAstinará, 
años entre nosotros, pero la vida de la Repú- hasta coneurrenc:ia de valon"s, a pagar al 
blica es muí larga, i si bien es cierto que, como Banco de Chile la suma que el Fisco le adeu
en todo lo humano, en una que otra adminis- da en 1'1 cuenta corriente qne tiene en "sta 
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institucion de crf~dito. }(l salelo Sfl dCRtir.m:í Como ve el Srmado, esta disposicion ele)a 
a disILim,ir el déficit fiscal existerlte» . lei tenia únicamente por obieto facilitíir p] 

Fíjese ..I Senadu: el pensamifJuto dellejis cumplimiento de hs dis;lOsiciones anteriores. 
lador ha tendido siempre a saldar la cmmta El Fiscu babia comprado cierta cantidad de 
eorriente del Fiseo con el Banco de Chilf), a bonos de la Caja Hipotecaria, que mantenia 
poner término a esas relaóones ilegales, inele en sus ar~:as pala responder a las emisiones 
bidas, ineonvenientes. Ellejislaclor ha tendielo fiscales de papel-moneda a que ayer me referí, 
siempre a atar las manos de los Ministros dl' i como era mucho mas fácil realizar estos bo
Hacienda a fin de que respetaran lit Constitu- nos en moneda de oro, por cuanto si hubieran 
cion Política en la administracion de los cau· sido v(,ndidos en papel moneda en nuestro 
dales públicos. mfTcado, se habria producido un gran des-

Sin embargo, no ha sido bastante que se censo en su cotizacion. con el peljuicio consi
haya dictado una primera lei, que se haya guiente para el Estado i para los tenedores 
dictado una segunda lei con el propósito de' el, bonos, se ideó el arbitrio de convertir es
poner órden en nuestras finanz~:" i de obligar tos bonos a papel en bonos a oro, que fueron 
a los Ministros de Estado a cumplir con ia vendidos des pues a instituciones bancarias 
Constituci0n, pues, a pesar de esas dos leyes i estranjeras. 
pasando por sobre ellas, las relaciones entre 1, sea dicho de pa<o, esta medida, que era 
el Fisco i el Banco de Chile han continuado requ'wida por las exijencias del ~momento, i 
tan irregulares como ántes. que iba encaminaela pre<:isamente a una bue-

Debemos entónces tomar alguna medida na obra, cual era la de cancelar estos depósi
que de una vez por todas corte de raiz el tos i principalmente la cuenta corriente con el 
mal: que concluya con esa corruptela. A mi Banco de Chile, produjo a la larga un resul
juicio esa medida no puede ser otra que la tado inconveniente para la economía jeneral 
creacioll ele un organismo eentral, ql16 impedí. del pais, engañándose mnchas personas con 
ria al Gobierno continuar en estA maridaje en- la idea de la emision de bonos en oro de la 
tre el Est.ado i una institucion bancaria partí- Caja de Crédito Hipotecario, sin fijarse con 
cular. Si las leyes imperativas no bastan parll. que por este medio el dinero se iba fuera del 
poner fin a esa corruptela, es menester entón- pais. 
ces recurrir a loe hechos, es necesario pstable- Esto no es conveniente para los intereses 
cer una imposibilidad material, para que el nacionales porque, precisamente, lo que este 
Gobierno se vea obligado a encuadrar sus pais necesita es contener lo mas que se pue
procedimientos dentro de la Consbitucion i da la emigracion de capitales al estranjero i 
de las leyes. tratar en lo posible que vengan de afuera; que 

Otro de los artículos de la misma lei dlCe que, en vez de salir diuBro del pais, entre 
como slgue: dinero a él 

cArt. 2.° Se autoriza al Presidente de la Estableciendo estos créditos, vendiendo es-
República para sustituir, por intermedio de la tos bonos en Al estranjero, tenemos una espe
Caja de Crédito Hipotecario, hasta la cantidad cie de pulpo que nos su;;ciona nuestros dine
de cincuenta i cinco millones de pesos de las ros i ése es un factor que está influyendo en 
letras de eNa institucion que exÍf,ten deposita la depreciacioJJ de nllestro cambio internacio
das en la Casa de Moneda, en virtud de las nal porque, miénlras mayores sean las sumas 
leyes números 1,7~1, de 29 de diciembre de que tenemos que remesar al estranjero, ma-
1904, i número 1,992, de 27 de agosto cltJ yores serán tambien las diferencias de la ba-
1907, por una cantidad equivalente en letras lanza que vienen a gravitar en el descenso 
de crédito en moneda de oro nacional o est.can- del cambio. 
jera de cinco por ciento de interes i uno por Pero, en fin, ústa es una observacion de ór-
ciento de amortizacion. den jeneral, Hn la quP no insisto. 

La Caja procederá a destruir las letras en La verdad ss que en los momentos en que 
moneda COl riente que le entregue el Estado, esta lei se dictó :~ra una necesidad, i a mi modo 
con las formalidades estableeidas para la amor· de ver, era nna medida prudente i con ve
tizacion i espresándos(" en el acta correspon- niente porque no habia medios de saldar el 
diente, que dicha operacion se naliza a virtud déficit sin::> con esta h~i en la forma en que fué 
de lo cli~puesto en esta leí. dictada. 

El Estado indemnizará a la Caja de Créñito Despues hai otro artículo encaminado al 
Hipotecario las pérdidas que ellta operacion mismo propósitu que dice: 
pudiera acarrearle en caso de alteracion en el 
tipo del cambio internacional.» «Art. 3.° Auméntase en Cllleo por ciento 
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sobre el avalúo los derechos de internacion Luco i del honorable señor Montenegro, es 
que pagan las mercaderías enumeradas ,m los una leí, como digu, que destina los fondos es
a¡tíclllos 1°, 2.°,3.°, 4.° i 5.° de la 10i número peciales pruvenientes de las aduanas a hacer 
980, de 23 de diciembre de 1897. el reintegro. Los recargos adicionales de adua-

Los derechos específieos establecidos por n1 na han producido en los últimos años de ocho 
artículo 6.° de la misma lei se cobrarún con a nueve millones de pesos oro. Precisamente, 
un aumento de diez por ciento adic;Íollal con el honorable Senador por Santiago, señor 
escepC'ion de los que gravan a las materias Valdes Vergara, ha venido constantemente 
comprendidas en los números 7, 8, 9, 10 i 13 reclamando porque no SJ ha cumplido con las 
de ese artículo. disposi(~iones de las l,'yes que han ordenado 

Estos aumentos rejirán durante tres años i que esos f lUdas deben iJ'se reintegrando a las 
su producto se destinará a la cancelacion del cuentas especiales. 
déficit fisGal. I aquí me va a permitir el Honorable Sena-

Art. 4." ]1jstablécese un derecho de cinco do que haga presente una consideracion im
par ciento sobre ,,1 avalúo de las mercaderías portante. La lei 2,643, de 20 de enero de 1904, 
a que se refiere el artículo 7. 0 dA la lei núme- que creó la Tesorería en Lóndres, dice en su 
ro 930, con escepcion del papel especial sin artículo 4.°: 
cola para imprimir enunciado en el númerO «Art. 4.° La Teso!'oIÍa de la Legacion de 
89 i de las mercaderías que se enuncian en Ohile en f r.glaterra mantendrá en depósito los 
los números 5, 19,20,32,33, 34, 36,47,48, fondos que t.enga en su poder, en los estable-
56, 59, 71, 81, 82, 84, 85, 93, 95, 103, 104, cimientoR de crédito designados por el Minis
de que se sirven los arrieros i las cabalgadu- tro de Hacienda, i no podrá jirar sobre aque-
105 i 116 del citado artículo; de los trapo3 llos sin el visto-bueno de la respectiva Lega
ras de los viajeros, de los hilados para las fá- cion, debiflndo establecerse esta circunstancia 
brieas de tejidos de algodon i de las máqllinas en los contratos de depósito o de cuenta co
para los mismos, cuya libre internacion duran- rriente que se celebren al efecto.» 
te veintidos años dispuso la leí número 990, Nuestra TEJsorerí¡¡, en Lóndres tiene el deber 
de q de enero de 1898; i de las otras mercade- de mantener los fondos del Estado en depósi
rías que gocen de igual Jiberacion por plazo to, i no puede jirar contra ellos sino con el 
determinado en virtud de leyes especiales». visto-bueno de la respectiva Legacíon. ¿Por 

Despues el artículo 8.°, dice: qué es esto? Porque la Legacion lleva cuatro 
«Los derechos establecidos por los artículos cuentas. Una se llama la cuenta de emprésti

'1.° i 7.° serán permanentes, i su ploducto se tos, i en ella se hallan acumulados cuatro em
destinará durante los primeros tres años de la préstitos, los llamados empréstitos de 1911, 
vijencia dA esbt lei a la cancelacion del déficit que figuran en la cuenta de inversion de 
fiscal debiendo despues ingresar a fondos je- 1913. 
nerales de la nacion». El ].Jrimer empréstito es por tres millones 

Ve el Senado que esta lei tomó dos órde· ochocientas mil libras esterlinas, i se autorizó 
nes de medidas: con el objeto dE" comprar buques de guerra i 

Dijo la lei: existe un déficit; pero, ¿con qué ejecutar ciertas :nejoras relativas a la defensa 
saldar este déficiti' Pues, se salda con estos del país; el segundo empréstito es por cuatro 
bonos q'le hai empozados en la Casa de Mo- millones de libras, i está afecto ala construccion 
neda, i los convierto en oro para no producir de las obras de Valparaiso i de San Antonio. 
perturbaciones en la economía jeneral del pais. La lei respectiva tiene en su artículo 5.° una 
Al mismo tiempo acudió la lei a las aduanas, i cláusula que dice: «Por ningun capítulo se 
les pidió el resto que faltaba para cancelar podrán invertir estos fondos en objetos diver 
el défieit; puso el dos por ciento adicional so- sos que a los que están destinados.» El tercer 
bre ciertas mercaderías como recurso transito- empréstito es por trescif3ntas mil libras es ter· 
rio i ademas un impuesto o derecho perma linas, i tenia por objeto pagar las obras de 
nente. Ahora bien, resulta que por leyes pos- pavimentacion de Santiago i la construccion 
teriores ha habido que echar mano da los del Matadero de esta misma ciudad. Ji inalmfm
fondos de los empréstitos, fondos que se ha- te, el cuarto empréstito, de cincuenta mil libras 
bian destinado a objetos especiales i deter- esterlinas, tenia por objeto pagar las obras de 
minados. Por esas leyes se ha establecido sanéamieLLto de Valdivia. Estos cuatros em
que los recargos fijados deben destinarse es- préstitos fueron, por una necesidad financiera 
clusivamente al reintegro de los fondos to- acumulados en uno solo, que se cúntrató e~ 
mfldos de los empréstitos. La lei del año 12, Lóndres el año 1910 en dos parcialidades i 
que lleva la firma del Excmo. señor Barros todos ellos han debido figurar en una cuenta 
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:;eci~l. de la Tes~rería e!1 Lóndres, sin q~l.e Jla de las' rentas .i'3nerales, a la ~an los 
el GOOlcrno de. ChIle tuvlel"~ derecho a JI' productos de los derechos consulares 1 los que 
rar soJ:lre ellos Slll tener el v!sto-bueno de la por cualquier otro capítulo entren en arcas 
LegaclOn. fiscales; prinl'ip?Jmente entra en esta cuenta el 

La cuenta que podríamos llamar númAlo producido de las letras con que los salitreros 
dos (~S la r<\lativa a los dApósitos que en virtud pagan los derechos de esportacion, letras que 
de lei pueden hacer las instituciones de cródi- son remitida~ a Lóndres. 
to con 01 objew de obtener billdes de la Caja El seilOr Charme (Presidente).-Como ha 
de ConversÍon. ];~sta se llama la cuenta de l~s llegado la hora, quedará Su Señoría con la 
responsabilidades del Fisco,. i los fondol'l de pal~bra para la ~esion próxiwa. . 
ella no le pertenecen al GobIerno, porque es- Se va a (~OnsbtUlr la Sala en seSlOn secreta. 
tán respondiendo de las emisiones hedws por 

los bancos. Sesión secreta 
La tercera cuenta es la de la Tesorería Fiscal 

en Lóndres, i es relativa a los fondos de con- Constituida la Sala en sesíon secreta para 
versíon, fondos que han pasado las penurias considerar el mensaje de S. E. el Presidente 
que el Honorable Spnado conoce por los bri de la Hepública en que solicita el acuerdo del 
Hantes discursos pronunciados por los hono- Senado para separar de su empleo al tesorero 
rabJes Senadores de Santiago i de Aconcagua, dA la Serena, señor VideJa1 prestó por unani-
las cuales no tengo para qué repetir. midad el acuerdo solicitado. 

Viene, finalmente, la cuarta cuenta, que es Se lewntó la sesion. 


